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En el primer párrafo, donde dice: «arrendamiento de dos viviendas (una de
ellas... ...por el adjudicatario», debe decir: ...»arrendamiento de parte de finca
rústica municipal (parcela 186, polígono 4, paraje «Peñamuro» del Término
Municipal de Sangarrén), para la realización de actividades que no supongan
alteración física de la finca»...

En el segundo párrafo, donde dice «adjudicar los contratos... ...habitual del
adjudicatario», debe decir: ...»adjudicar el contrato de arrendamiento, mediante
subasta,»

Los plazos para la presentación de reclamaciones al pliego de condiciones
así como para la presentación de ofertas se contarán desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca.

En Sangarrén, a 21 de enero de 2004.- El alcalde, José Luis Ramos Ciria.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SIJENA
345

ANUNCIO
Vista la Ley Orgánica 15/1.999 de 13 de diciembre, de Protección de datos

de Carácter Personal, el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de medidas de seguridad de los ficheros automatizados
que contienen datos de carácter personal, y demás legislación concordante.

Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34 de la
Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes y
complementarias, dispone:

1º- Aprobar la creación de los siguientes ficheros de carácter personal:
1) MIEMBROS:
a) Descripción: RELACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL INSTITUTO DE

ESTUDIOS SIJENENSES “MIGUEL SERVET”
b) Finalidad: Gestionar la relación del Instituto con sus miembros.
c) Datos que se contienen: Nombre y apellidos, D.N.I./ C.I.F., dirección (postal

y electrónica), teléfono, edad, sexo, formación y titulaciones, profesión, datos
bancarios, nacionalidad.

2)- APORTACIONES:
a) Descripción: RELACIÓN DE LAS PERSONAS QUE HAN REALIZA-

DO ALGÚN TIPO DE APORTACIÓN AL INSTITUTO DE ESTUDIOS
CIGÜÉÑENLES “MIGUEL SERVER”.

b) Finalidad: Gestionar las aportaciones realizadas por los miembros del Ins-
tituto o terceras personas.

c) Datos que se contienen: Nombre y apellidos, D.N.I./C.I.F., dirección (pos-
tal y electrónica), teléfono, edad, sexo, profesión, nacionalidad.

3) – INTERESADOS:
a) Descripción: RELACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SOLICITAN IN-

FORMACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES Y FINALIDADES DEL INSTI-
TUTO DE ESTUDIOS SIJENENSES “MIGUEL SERVET”

b) Finalidad: Gestionar la recepción y el envío de información sobre las ac-
tividades y finalidades del Instituto.

c) Datos que se contienen: Nombre y apellidos, D.N.I./C.I.F., dirección, (postal
y electrónica), teléfono, edad, sexo, profesión, nacionalidad.

4) – PARTICIPANTES FORO.
a) Descripción: RELACIÓN DE LAS PERSONAS QUE PARTICIPAN EN

EL FORO DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS SIJENENSES “MIGUEL SERVET”
b) Finalidad: Gestión del Foro del Instituto.
c) Datos que se contienen: Nombre y apellidos, D.N.I./C.I.F., dirección (pos-

tal y electrónica), código de acceso, teléfono sexo, edad, profesión, nacionalidad.
5) - CORRESPONDENCIA.
a) Descripción: RELACIÓN DE LAS PERSONAS QUE ENVÍAN COMU-

NICACIONES AL INSTITUTO POR CORREO ORDINARIO.
b) Finalidad: Gestión del Registro de Entradas y Salidas del Instituto
c) Datos que se contienen: Nombre y apellidos, D.N.I./C.I.F., dirección (pos-

tal y electrónica), profesión.
6) CLIENTES:
a) Descripción: RELACIÓN DE LOS CLIENTES DE LA TIENDA VIR-

TUAL DEL INSTITUTO
b) Finalidad: Gestión de clientes
c) Datos que se contienen: Nombre y apellidos, D.N.I./C.I.F., dirección (pos-

tal y electrónica), nacionalidad, profesión, teléfono, datos bancarios.
2º – El órgano del Ayuntamiento de Villanueva de Sijena responsable de los

citados ficheros es el Instituto de Estudios Sijenenses “Miguel Servet”, con sede
en la calle Ramón J. Sender nº 21, 22231 Villanueva de Sijena (Huesca).

3º - Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se ejerci-
tarán ante el propio responsable de los ficheros.

4º - Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación, en la
próxima sesión que se celebre, con objeto de que se proceda a su ratificación.

NOTA: Este anuncio sustituye al publicado el día 31 de enero de 2003.
Villanueva de Sijena, a 22 de diciembre de 2003.- El alcalde (ilegible).

COMARCAS
COMARCA DE SOBRARBE

361

ANUNCIO
Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado reclamaciones, desde que se publicara en el Boletín Oficial de la provincia núm 281 del

5 de diciembre del 2.003, se entienden aprobados definitivamente los expedientes: nº 103 de Modificación de Créditos y de la plantilla de personal de esta Comarca,
dentro del Presupuesto General para el ejercicio 2003 y el de supresión y modificación de las Ordenanzas Fiscales; Así mismo, se publica el resumen de conformidad
con lo establecido en los art 158, art. 17.3 y 17.4 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las Hacienda Locales.

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Aumentos por Capítulos del Presupuesto de Gastos

Capítulo ..................................................................................................  Importe

Capítulo I ............................................................................................. 17.425,00
Capítulo II ............................................................................................ 30.657,01
Capítulo III .................................................................................................... 0,00
Capítulo IV ................................................................................................... 0,00
Capítulo V .................................................................................................... 0,00
Capítulo VI ................................................................................................... 0,00
Capítulo VII .................................................................................................. 0,00
Capítulo VIII ................................................................................................. 0,00
Capítulo IX ................................................................................................... 0,00
Total Aumentos .................................................................................... 48.082,01

El anterior importe queda financiado de la siguiente forma
Disminuciones por Capítulos del Presupuesto de Gastos

Capítulo ..................................................................................................  Importe

Capítulo I ...................................................................................................... 0,00

Capítulo ..................................................................................................  Importe

Capítulo II .............................................................................................. 5.200,00
Capítulo III .................................................................................................... 0,00
Capítulo IV ................................................................................................... 0,00
Capítulo V .................................................................................................... 0,00
Capítulo VI .......................................................................................... 20.000,00
Capítulo VII .................................................................................................. 0,00
Capítulo VIII ................................................................................................. 0,00
Capítulo IX ................................................................................................... 0,00
Total disminuciones ............................................................................. 25.200,00

Disponibilidades del Presupuesto de Ingresos
Del Remanente de Tesorería del ejercicio 2002 ........................................... 0,00
Por mayores ingresos ........................................................................... 22.882,01
Total disponibilidades .......................................................................... 22.882,01
Disminuciones del Presupuesto de Ingresos
Por disminución de Previsiones ................................................................... 0,00
Total disminuciones ...................................................................................... 0,00

PLANTILLA DE PERSONAL
A) Personal funcionario:

Denominación de plaza Número de plazas Grupo Escala Subescala Observaciones

Secretario –Interventor 1 B Habilitación Nacional Secretaría Intervención En acumulación.

B) Personal laboral fijo:

Denominación de la plaza Nº de plazas Grupo Titulación Observaciones

Gerente 1 A Dipl.Universita. Vacante
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Denominación de la plaza Nº de plazas Grupo Titulación Observaciones

Trabajador Social 3 B Dipl.Universita.
Educador de Personas Adultas 3 B Dipl.Universita. Todos ocupando el 100% de la jornada en EPA
Técnico Medio de Archivos. 1 B Dipl.Universita. Excedencia Cubierta con carácter interino
Técnico Medio de Cultura 1 B Dipl.Universita.
Coordinador del Servicio Comarcal de Deportes 1 B Dipl.Universita. Vacante Cubierta con interinidad
Administrativo 2 C Bachiller/FP2
Director de Radio 1 C Bachiller/FP2 Excedencia Cubierta con interinidad
Coordinador de Protección Civil 1 C Bachiller/FP2 Reincorporac, del Coordinador
Técnico de Protección Civil 1 C Bachiller/FP2 Vacante cubierta con interinidad
Locutor-Redactor 1 C Bachiller/FP2 Vacante Cubierta con interinidad
Auxiliar Administrativo 2 D Grad.Escolar/FP1
Coordinador de R.S.U. 1 D Grad.Escolar/FP1
Oficial 1ª conductor de R.S.U. 6 D Grad.Escolar/FP1
Auxiliar SEADO 7 D Grad. Escolar/FP1
C) Personal laboral temporal:

Denominación de la plaza Nº de plazas Grupo Titulación Observaciones

Técnico Medio de Promoción 1 B Dipl.Universita. Convenio INAEM
Agente de Desarrollo Local 1 B Dipl.Universita. Convenio INAEM
Técnico Informático 1 B Dipl.Universita. Convenio INAEM
Técnico de Formación 1 B Dipl.Universita. Convenio DGA-PGS - 20 h. de jornada
Monitor Deportivo 2 D Bachiller/FP2
Auxiliar Oficina Turismo 1 D Grad.Escolar/FP1 Convenio INAEM
Oficial 1ª conductor de PC 2 D Grad.Escolar/FP1 Convenio INAEM
Auxiliar Ayuda Domicilio 1 D Grad.Escolar/FP1 Convenio INAEM-vacante
Oficial 1ª conductor de R.S.U. 2 D  Grad.Escolar/FP1 Vacante
Peón R.S.U. 5 E  Certif. escolar Vacante

ORDENANZAS FISCALES
Modificación:
Se publican a continuación los acuerdos referidos junto con el texto íntegro

de las modificaciones acordadas, para su entrada en vigor al día siguiente de
dicha publicación.

1. Ordenanza fiscal de viviendas tuteladas. Se modifica el art. 6 que que-
da redactado como sigue: “Artículo 6. Las tarifas de aplicación se incrementarán
en un 2,6 % (IPC interanual según datos del INE), correspondiendo la aplicación
de la siguiente tabla por hora:

Renta Per-cápita
Aportación euros/mes
-Hasta 390,66 euros/mes ............................................. 80% renta per cápita
-Más de 390,66 euros/mes ........................................................ 400,81 euros
2. Ordenanza fiscal reguladora del servicio de prestación de escenario ,

sillas y mesas.
Se modifica el art. 6 que queda redactado como sigue: “Artículo 6.2 Las

tarifas de aplicación se incrementarán en un 2,6 % (IPC interanual según datos
del INE). A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

-Escenario, 25 m2: 154,16 euros/día.
-Silla (unidad): 0,62 euros/día
-Mesa (unidad): 3,70 euros/día
4. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por uso y prestación del servi-

cio de equipo de imagen de la Comarca de Sobrarbe.
Se modifica el art. 6 que queda redactado como sigue: “Artículo 6.2 Las

tarifas de aplicación se incrementarán en un 2,6 %(IPC interanual según datos
del INE). A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas

-Uso del equipo y asistencia técnica de hasta 2 horas: 31,8 euros.
-Uso del equipo y asistencia técnica de más de 2 horas, por hora o fracción:

11,29 euros.
5. Ordenanza fiscal de material de exposición.
Se modifica el art. 6 que queda redactado como sigue: “Artículo 6.2 Las

tarifas de aplicación se incrementarán en un 2,6 %(IPC interanual según datos
del INE). A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas

-Banderola con soporte de iluminación: ................................. 2,05 euros/dia
-Postes de acero inoxidable con cuerda: ................................ 1,02 euros/dia
-Mampara tapizada 1.200X1.500 mm: .................................. 1,54 euros/día
-Barrera de seguridad: ............................................................ 1,00 euros/día
-Marco con cristal: ................................................................. 0,51 euros/día
6. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio

de camión polivalente.
Se modifica el art. 6 que queda redactado como sigue: “Artículo 6.2 Las

tarifas de aplicación se incrementarán en un 2,6 %(IPC interanual según datos
del INE). A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

Epígrafe primero: Material
Salida de vehículos y accesorios ................................................ 66,70 euros
Epígrafe segundo: Personal
Por cada miembro del servicio, por cada hora o fracción .......... 16,42 euros

7. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización de carpa.
Se modifica el art. 6 que queda redactado como sigue: “Artículo 6.2 Las

tarifas de aplicación se incrementarán en un 2,6 %(IPC interanual según datos
del INE). A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

-Epígrafe primero: Para Entidades Locales de Sobrarbe
Por metro cuadrado de carpa/día .................................................. 7,18 euros
-Epígrafe segundo : Para Entidades Locales de Sobrarbe
Por metro cuadrado de suelo/día .................................................. 1,85 euros
-Epígrafe tercero: Para Entidades Públicas fuera de Sobrarbe
Por metro cuadrado de carpa/día ................................................ 15,39 euros
-Epígrafe cuarto: Par Entidades Públicas fuera de Sobrarbe
Por metro cuadrado de suelo/día .................................................. 3,59 euros
8. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación de servicio

comarcal de deportes. Se modifica el art. 6 que queda redactado como sigue:
“Artículo 6.2 Las tarifas de aplicación se incrementarán en un 2,6 %(IPC interanual
según datos del INE). A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

1-Gimnasia de mantenimiento y aerobic/trimestre .................... 25,65 euros
Idem mayores de 65 años ........................................................... 19,49 euros
2-Clases de iniciación deportiva/trimestre ................................. 10,26 euros
3-Cursos de natación/hora ............................................................ 2,05 euros
4-Cursos de esquí/hora ................................................................. 7,18 euros
9. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la derechos de examen.
Se modifica el art. 6 que queda redactado como sigue: “Artículo 6.2 Las

tarifas de aplicación se incrementarán en un 2,6 %(IPC interanual según datos
del INE). A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

Derechos de examen ................................................................... 14,36 euros
10. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por los documentos que ex-

pida la administración o autoridades de la Comarca a instancia de parte.
Se modifica el art. 6 que queda redactado como sigue: “Artículo 6.2 Las

tarifas de aplicación se incrementarán en un 2,6 %(IPC interanual según datos
del INE). A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

-Compulsas ................................................................................... 0,77 euros
-Certificados ................................................................................. 1,54 euros
11. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio

de incendios y servicios de urgencia. Se modifica el art. 6 que queda redactado
como sigue: “Artículo 6.2 Las tarifas de aplicación se incrementarán en un 2,6
%(IPC interanual según datos del INE). A tal efecto, se aplicarán las siguientes
tarifas:

-Epígrafe primero: Contra incendios
Por salida de vehículo contra incendios ..................................... 33,86 euros
Por autobomba/hora o fracción .................................................. 17,44 euros
Por cada miembro del servicio/hora o fracción .......................... 15,39 euros
-Epígrafe segundo: Quitanieves
Por salida vehículo quitanieves .................................................. 31,81 euros
Por vehículo quitanieves/hora o fracción ................................... 17,44 euros
Por cada miembros del servicio/hora o fracción ........................ 15,39 euros
-Epígrafe tercero: Maquina especial Zodiac
Por cada salida ............................................................................ 17,44 euros
Por uso o disponibilidad de zodiac/hora o fracción ................... 11,29 euros
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Por cada miembro del servicio/hora o fracción .......................... 15,39 euros
Todo-terreno:
Por cada salida ............................................................................ 17,44 euros
Por todo-terreno/Kilometro o fracción recorrido .......................... 0,41 euros
Por cada miembro del servicio/hora o fracción .......................... 11,29 euros
Escalera de emergencia:
Por cada salida ............................................................................ 17,44 euros
Por cada miembro del servicio/hora o fracción .......................... 11,29 euros
-Epígrafe cuarto: Suministro de agua
Por salida de vehículo ................................................................ 31,81 euros
Por autobomba/hora o fracción .................................................. 16,42 euros
Por cada miembro del servicio/hora o fracción .......................... 11,29 euros
-Epígrafe quinto: Equipo de excarcelación:
Por cada salida de equipo ........................................................... 35,91 euros
Por cada miembro del servicio/hora o fracción .......................... 18,47 euros
13. Ordenanza reguladora de la tasa por la recogida y eliminación o

reciclado de residuos sólidos urbanos.
Se modifica el art. 6 que queda redactado como sigue: “Artículo 6.2 Las

tarifas de aplicación se incrementarán en un 2,6 %(IPC interanual según datos
del INE).

6.2. A tal efecto, se aplicarán las siguientes tarifas:
Por cada vivienda. .............................................................. 37,95 euros/año.
Por cada establecimiento industrial. ................................... 63,25 euros/año.
Por cada establecimiento comercial no alimentario. .......... 80,50 euros/año.
Por cada establecimiento comercial de alimenta. ............. 115,00 euros/año.
Por cada establecimiento de bar o cafetería. ...................... 92,00 euros/año.
Por cada establecimiento de restauración. ....................... 126,05 euros/año.
Por cada establecimiento de turismo verde-rural, mínimo . 34,50 euros/año,
por plaza. .............................................................................. 3,45 euros/año.
Por cada establecimiento de hotel u hostal, por plaza. ......... 3,45 euros/año.
Por cada establecimiento de campings, por plaza. ............... 2,30 euros/año.
Por cada establecimiento de campings, por plaza de bungalow. ... 3,45 euros/año.
Por cada establecimiento de albergue, por plaza. ................. 2,59 euros/año.
Por acampada fija controlada, por plaza. ............................. 1,15 euros/año.
Por recogida especial, sin continuidad temporal a concertar.
Por recogida en el municipio de Foradada de Toscar. ...... 517,50 euros/año.
Por recogida en Parque Nacional de Ordesa y
Monte Perdido. ............................................................ 11.500,00 euros/año.
Por kg. vertido en vertedero, o fracción, de R.S.U., generado en el ámbito

comarcal. ........................................................................ 0,034 euros/kilógramo.
14. Ordenanza fiscal del servicio de ayuda a domicilio.
Se modifica el art. 6 que queda redactado como sigue: “Artículo 6.2 Las

tarifas de aplicación se incrementarán en un 2,6 %(IPC interanual según datos
del INE).

Corresponderá la aplicación de la siguiente tabla por hora:
SEADO
Renta per cápita ........................................................................... Euros/hora
Hasta 180,30 euros/mes ....................................................... 0,00 euros/hora
Desde 180,31 euros/mes a 210,35 euros/mes ....................... 1,20 euros/hora
Desde 210,36 euros/mes a 240,40 euros/mes ....................... 1,60 euros/hora
Desde 240,41 euros/mes a 270,46 euros/mes ....................... 2,00 euros/hora
Desde 270,47 euros/mes a 300,51 euros/mes ....................... 2,40 euros/hora
Desde 300,52 euros/mes a 330,56 euros/mes ....................... 3,21 euros/hora
Desde 330,57 euros/mes a 360,56 euros/mes ....................... 4,01 euros/hora
Desde 360,57 euros/mes a 390,66 euros/mes ....................... 4,81 euros/hora
Desde 390,67 euros/mes a 420,71 euros/mes ....................... 5,61 euros/hora
Desde 420,72 euros/mes a 450,76 euros/mes ....................... 6,41 euros/hora
Desde 450,77 euros/mes a 480,81 euros/mes ....................... 7,21 euros/hora
Más de 480,82 euros/mes ................................................... 10,26 euros/hora
SERVICIO DE FISIOTERAPIA
Renta per cápita ........................................................................... Euros/hora
Desde 180,30 euros/mes ....................................................... 3,08 euros/hora
Desde 180,31 euros/mes a 210,35 euros/mes ....................... 5,37 euros/hora
Desde 210,36 euros/mes a 240,40 euros/mes ....................... 5,35 euros/hora
Desde 240,41 euros/mes a 270,46 euros/mes ....................... 5,49 euros/hora
Desde 240,47 euros/mes a 300,51 euros/mes ....................... 6,16 euros/hora
Desde 300,52 euros/mes a 330,56 euros/mes ....................... 6,69 euros/hora
Desde 330,57 euros/mes a 360,61 euros/mes ....................... 7,38 euros/hora
Desde 360,62 euros/mes a 390,66 euros/mes ....................... 8,17 euros/hora
Desde 390,67 euros/mes a 420,71 euros/mes ....................... 9,10 euros/hora
Desde 420,72 euros/mes a 450,76 euros/mes ..................... 10,17 euros/hora
Desde 450,77 euros/mes a 480,81 euros/mes ..................... 11,39 euros/hora
Más de 480,82 euros/mes .................................................. 12,83 euros/hora.
16.Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio de

retirada y depósito de vehículos. Se modifica el art. 6 que queda redactado
como sigue: “Artículo 6.2 Las tarifas de aplicación se incrementarán en un 2,6
%(IPC interanual según datos del INE). A tal efecto se aplicarán las siguientes
tarifas:

Por retirada de automóvil o similar .......................................... 135,43 euros
Por retirada de ciclomotor o similar ........................................... 66,72 euros

18. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por uso del telecentro de
Labuerda de la Comarca de Sobrarbe. Se modifica el art. 6 que queda redac-
tado como sigue: “Artículo 6. A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

Alquiler de despachos para todos los usos excepto el alquiler para teletrabajar:
- ½ hora: ............................................................................................. 0,60 •
- 1 hora: ................................................................................................... 1 •
- Bono de 10 horas: ........................................................... 8 • (0.80 •/hora)
- Bono de 20 horas: ......................................................... 12 • (0,60 •/hora)
- Bono de 30 horas: ......................................................... 15 • (0,50 •/hora)
Opción para el alquiler de despachos para personas que teletrabajen:
- 1 hora: .............................................................................................. 0.80 •
- Bono de 10 horas: ..........................................................  6 • (0,60 •/hora)
- Bono de 20 horas: ......................................................... 10 • (0,50 •/hora)
- Bono de 30 horas: ......................................................... 14 • (0,47 •/hora)
- Bono mensual: .......................................................... 35 • (media jornada)
- Bono mensual: ..................................................... 55 • (jornada completa)
Grabación de CD’s (por unidad):
- Incluyendo compra del mismo: ............................................................. 4 •
- Sin compra del mismo: ......................................................................... 3 •
Impresiones: (precio por página):
- Inyección color A4: .........................................................................  0,25 •
- Láser blanco y negro A4: ................................................................. 0,06 •
Servicio de fax: (por página):
- Recepción: ........................................................................................ 0,40 •
- Envío a misma provincia: ...............................................................  0,60 •
- Envío a resto de España: .................................................................. 0,80 •
- Envío a Europa: ............................................................................... 1,50 •
- Envío a resto de mundo: .................................................................  3,50 •
Servicio de escáner: ................................................................ 0,25 • /página
En Aínsa-Sobrarbe, a 19 de enero de dos mil cuatro.- El presidente, Enrique

Campo Sanz.

Administración Autonómica
GOBIERNO DE ARAGÓN

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPLEO

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
284

Visto el Texto del Convenio Colectivo de Ayuda a Domicilio de la provincia
de Huesca, suscrito entre los representantes de los empresarios del citado sector y
su representación sindical, éstos afiliados a las centrales sindicales de U.G.T. y
CC.OO; cuyo periodo de vigencia comprende del 01-01-03 al 31-12-05, y de
conformidad con el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores, Texto
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de marzo, (B.O.E.
de 29-3-95), esta Dirección Provincial del Departamento de Economía, Hacien-
da y Empleo.

ACUERDA
1º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de esta Dirección

Provincial, con código de convenio 2200715, así como su depósito, notificándo-
lo a las partes de la Comisión Negociadora.

2º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la provincia.
Huesca, 15 de enero de 2004.- El director provincial de Economía, Hacien-

da y Empleo, Francisco Jordán de Urríes Senante.
CONVENIO COLECTIVO DE AYUDA A DOMICILIO DE LA PROVIN-

CIA DE HUESCA
Artículo 1º.
Partes que conciertan el presente convenio. El presente convenio es suscrito

por la parte social, por las centrales sindicales UGT y CC.OO., y por la parte
empresarial, por A.E.S.A. (Asociación de Empresas de Servicios Asistenciales).
Las partes se reconocen expresamente la legitimación y la representatividad para
la Firma del presente convenio.

Artículo 2º.
Ámbito de aplicación funcional. El presente convenio regula y es de aplica-

ción obligatoria a las condiciones de trabajo entre aquellas personas físicas o
jurídicas que, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores
vigente, tengan la condición de empleadoras y quienes les presten servicios labo-
rales de acuerdo con la legislación vigente, siempre y cuando se dediquen aqué-
llas (las empleadoras) a la prestación de las denominadas «actividades de servi-
cios de ayuda a domicilio».

Artículo 3º.
Ámbito de aplicación territorial. Las disposiciones del presente Convenio

Colectivo serán de aplicación en toda la Provincia de Huesca y a todas las empre-
sas que presten Servicios de Ayuda a Domicilio en dicha Provincia.
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